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4.117 Instituto Zacoalquense de la Juventud 
 
El 18 de agosto de 2009 la Organización de Observadores Electorales 
Instituto Zacoalquense de la Juventud, entregó en forma 
extemporánea es decir catorce días después de la fecha de 
vencimiento, el Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades 
relacionadas directamente con la observación electoral que realizó 
durante el proceso federal electoral 2008-2009, a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos  5, numeral 5, en 
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales aplicable a partir del 15 de 
enero de 2008, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral celebrada el 10 de julio de 2008, el cual 
entró en vigor a partir del 11 de julio del mismo año y fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2008, que precisa 
que todos sus ingresos y egresos que se reporten en el Informe sobre 
el origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones 
de Observadores Electorales deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Organización y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Observadores Electorales exige. 
 
En consecuencia al haber entregado en forma extemporánea el 
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas 
directamente con la observación electoral, la organización incumplió 
con lo establecido en los artículos 5, numeral 5, en relación con el 
artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como, en los artículos 3.1 y 3.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales.  
 
 
 
 



 

4.117.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de agosto de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe de Ingresos y Egresos. Mediante 
oficio UF/DAPPAPO/2929/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la 
Organización de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que presentara el 
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenidos para el 
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la 
observación electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, 
Acuerdo Decimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de noviembre de 2008; así como la documentación 
comprobatoria de dicho Informe, a fin de verificar las cifras 
consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral 5, en relación 
con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales.   
 
Con escrito sin número del 8 de agosto, recibido el 18 del mismo mes 
y año, la Organización presentó la siguiente documentación: 
 
“(…) 
 
• Formato RAIS (Recibo de aportaciones) 

 
• Informe del monto de la aplicación de las organizaciones de 

observadores electorales. 
 

• Relación de gastos para los observadores electorales. 
 

• Copias fotostáticas de orden de pago y recibo de la Auditoría 
Superior del Estado de Jalisco. 
 

(…)”. 
 
 
Por lo anterior, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, procedió a la revisión de la información presentada 



 

por la Organización de Observadores Electorales, determinando lo que 
se señala en puntos subsecuentes. 
 
 
4.117.2 Ingresos 
 
La Organización reportó inicialmente en su Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del Financiamiento de las Organizaciones 
Electorales. 
 
De la verificación, se constató que con escrito sin número presentado 
el 18 de agosto de 2009 (Anexo 2), la Organización presentó Informe 
(Anexo 1), que en la parte relativa a Ingresos muestra las siguientes 
cifras. 
 

CONCEPTO IMPORTE % 
INGRESOS  
Monto total de ingresos en efectivo 1,780.80 100 
Total de Ingresos $1,780.80 100 

 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
revisó la cantidad de $1,780.80 que representa el 100% de los 
Ingresos reportados por la Organización de Observadores Electorales, 
determinando que la documentación que los amparó, consistente en, 
recibos de aportaciones de integrantes o asociados en efectivo y, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
4.117.2.1 Financiamiento del PNUD 
 
La Organización de Observadores Electorales no recibió ingresos del 
Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2009, ministrados por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
 
 
4.117.2.2 Financiamiento Privado 
 



 

La Organización reportó por este concepto un importe de $1,780.00. 
 
De la revisión a la documentación presentada por la Organización, se 
observó un recibo “RAIS” Recibos de Aportaciones de Integrantes o 
Asociados en Efectivo” que cumple con lo establecido en la 
normatividad aplicable. 
 
 
4.117.3 Egresos 
 
La Organización reportó inicialmente en su Informe Egresos por 
$1,780.80, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE % 
EGRESOS  
Monto total erogado para el desarrollo de 
sus actividades 1,780.80 100 

Total de Egresos $1,780.80 100 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
revisó la cantidad de $1,780.80 que representa el 100% de los 
Egresos reportados por la Organización de Observadores Electorales, 
determinando que la documentación que los amparó, consistente en 
un desglose de gastos, cumple con lo establecido en la normatividad 
aplicable. 
 



 

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Organización de Observadores Electorales “Instituto 

Zacoalquense de la Juventud” presentó forma extemporánea, 
catorce días después de la fecha de vencimiento, su Informe sobre 
el origen, monto y aplicación del financiamiento de las actividades 
relacionadas con la Observación Electoral del  proceso federal 
electoral 2008-2009, el cual fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 5 numeral 5, en relación con el artículo 81, 
numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para los efectos de lo establecido en el artículo 346, 
numeral 1, inciso b) del  Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Organización en su 

Informe se revisó un importe de $1,780.80 que equivale al 100%, 
determinando que la documentación que los ampara (Pólizas 
contables, recibo de aportaciones y estados de cuenta bancarios) 
está apegada a la normatividad aplicable. 

 
3. La Organización de Observadores Electorales no recibió ingresos 

del Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2009, 
ministrados por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). 

 
4. Del total de los Egresos reportados por la Organización, se revisó 

un importe de $1,780.80 que equivale al 100%, determinando que 
la documentación que los ampara (Pólizas, facturas y estados de 
cuenta bancarios) está apegada a la normatividad aplicable. 

 



 

5. Al reportar la Organización de Observadores Electorales Ingresos 
por $1,780.80 y Egresos por $1,780.80, su Saldo Final importa la 
cantidad de $0.00. 
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